
 

N° 85 

Clave o nivel del puesto 
405 

Denominación puesto en la estructura orgánica 
DIRECTOR DE AREA "B" 

Denominación del cargo, empleo, comisión o 
nombramiento otorgado 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE LA VILLA 

Área o unidad administrativa de adscripción 
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE LA VILLA 

Funciones de puesto 

DIRIGIR LA UNIDAD HOSPITALARIA APLICANDO LOS RECURSOS, TECNOLOGIA E 

INFRAESTRUCTURA DISPONIBLES PARA OTORGAR SERVICIOS MEDICOS 

EFICACES, EFICIENTES Y EFECTIVOS A LA POBLACION DEL DISTRITO FEDERAL, 

EN CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y EN ESTRICTO APEGO A 

SUS POLITICAS. 

Tipo de plaza: estructura, confianza, base, otro 
ESTRUCTURA 

Escolaridad requerida: 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 

técnica/Licenciatura/Maestría/doctorado/post-doctorado 

PASANTE O LICENCIATURA 

Área de conocimiento requerida 
DISCIPLINAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES 

Tiempo de la experiencia laboral requerida (expresado en 
años) 

2 AÑOS 

Áreas de la experiencia laboral requiere el puesto FUNCIONES A FINES AL PUESTO 


